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DERECHO fflERCANTIl. 

Si las lejcs en general para el gobierno y administración (fe 
un |)ais, son tullas ellas de impürlancid suma, creemos que 
pueda ocupar lugar entre las preferentes las rnercantiles, lo < ual 
no parecerá exagerado, conociéndose, como se conoce ja en 
nuestros tiempos, que es, en el orden humano, necesario de toda 
necesidad para el ¡irogreso y civilización de los pueblos, el de
sarrollo f prosperidad del Comercio; y que éste no puede ob
tener ese resultado sin una bien entendida legislación. 

Arquimedes hubiera hallado en él el punto dte apoyo para 
mover el mundo, como la sociedad moderna conmueve por FU 
medio y cambia de faz los pueblos y naciones Asi lo han af-
canzado á comprender los verdaderos hombres de est;ido y di 
ciencia, y de aquí la constante atención con que se investigan 
y aprecian sus efectos, y la predilección con que es mirado. 

Por desgracia, la política, esa estinge de iiucsiros tiempos (\ae 
lodo lo devora, después de pervertido todo, ha venido á inter
ponerse en su camino, impidiendo ó dificultatido, de buena fé 
á las veces, y no pocas por errores vencibles, que alcanie mas 
desarrollo y prosperidad. 

A la sombra de los partidos, ó hijas de éstos como su natural 
consecuencia, se han formado diferentes escuelas, que, no siem
pre inspiradas en los principios de la ciencia por el fin p .11-
tito que les guia, traen las ideas estraviadas y las opiniones dividi
das. Así hemos visto d'efenderse ¡¡or hombres ijustrailos las doctrinas 
económicas mas absurdas, y lo que es peor, establecerlas a 
las veces. 

Sin emba'-go de ello, y no obstante ser nuestra amad'a patria 


